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NORMATIVA

Federico Argüelles-Arias ha 
asumido la Presidencia de 
la Fundación Española de 
Aparato Digestivo (FEAD) 
con un objetivo muy claro 
en mente: diseñar un plan 
estratégico para los próxi-
mos dos años centrado en la 
formación de los especialis-
tas, la investigación y la in-
formación-sensibilización 
de la población en general. 

Argüelles-Arias, de la 
Unidad de Aparato Diges-
tivo intercentros de los Hos-
pitales Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío, de Sevi-
lla, admite que la "forma-
ción de calidad" de los espe-
cialistas en Aparato Diges-
tivo dentro de la FEAD está 
"bastante asentada". Hay un 
comité de formación que de-
cide los cursos que se van 
a realizar durante el año (la 
mayoría online) y la propia 
Fundación promueve la 
acreditación de sus iniciati-
vas docentes, de forma que 
en 2015, por ejemplo, se de-
sarrollaron 11 cursos acre-
ditados para 1.802 alumnos 
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y un total de 57,7 créditos. 
Muchos de estos cursos 

se están exportando a Suda-
mérica, lo que refleja, según 
el nuevo presidente, las bue-
nas relaciones de la Funda-
ción con centros e institu-
ciones a nivel nacional e in-
ternacional. Además, si un 
curso resulta exitoso, lo ha-
bitual es que al año siguien-
te se desarrolle una nueva 
edición con pequeños ajus-
tes de contenidos, como las 

temáticas de páncreas, en-
doscopia y lesiones en el co-
lon, que ya van por su cuar-
ta edición. Los especialistas 
también seguirán con las 
sesiones clínicas conjuntas 
mensuales que se retrans-
miten a través de los hos-
pitales. 

La FEAD seguirá abande-
rando, además, el apoyo a la 
investigación en gastroente-
rología en España median-
te la concesión de becas a 

La Sala de lo Civil del 
Tribunal Supremo ha 
condenado a un psiquia-
tra a pagar a un hombre 
una indemnización de 
6.000 euros por vulnerar 
su honor, máxime cuan-
do no era paciente suyo. 
Y es que incluyó en un 
informe que padecía una 
enfermedad mental ba-
sándose sólo en las ma-
nifestaciones de su es-
posa a la que trataba en 
su consulta.  

Según el Supremo, el 
informe se refería a los 
trastornos de ansiedad 
que padecía la esposa de 
éste, que atribuía al es-
trés laboral y a una mala 
relación de pareja, pero 
también incluía que el 
marido padecía "una ce-
lotipia delirante para-
noide que constituye el 
principal factor desequi-
librador emocional en la 
paciente".  

La mujer aportó este 
dictamen al juzgado Pe-
nal que investigaba unas 
diligencias previas con-
tra el marido, que había 
sido denunciado por un 
delito de amenazas y 
una falta de vejaciones 
en el ámbito familiar, 
una denuncia que se ar-
chivó.  

FALSA ENFERMEDAD 
Posteriormente, en un 
segundo informe, emiti-
do casi un año después, 
el psiquiatra reconoció 
que, tras ver al marido 
en su consulta en tres 
ocasiones después de se-
pararse, no se detectó 
"patología psicológica 
evidente" precisando 
que el diagnóstico ante-
rior "sólo estaba basa-
do en la información 
aportada por la pacien-
te, que fue la que solici-
tó el dictamen".  

Tanto el juzgado como 
la Audiencia Provincial 
de Granada rechazaron 
la demanda del marido, 
en la que denunciaba 
que se le había presenta-
do como "un maltrata-
dor en base a una falsa 
enfermedad mental", y 
concluyeron que el diag-
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nóstico incluido por el 
psiquiatra "no era inju-
rioso e insultante", pues 
había un trastorno psí-
quico que funcionaba 
como "principal factor 
del desequilibrio emo-
cional de la mujer", se-
gún informa Europa 
Press.  

El marido, que recu-
rrió la decisión judicial, 
alegaba que se había 
producido una "injeren-
cia en su honor" con la 
emisión del primer dic-
tamen, desmentido por 
el otro, al valorarse de 
forma subjetiva su con-
ducta mediante la utili-
zación de "expresiones 

gravemente atentatorias 
a su dignidad", dada la 
"gravedad" de la falsa 
enfermedad mental que 
se le atribuía, "creando 
dudas sobre su persona-
lidad en el marco de la 
violencia de género".  

El Supremo ha estima-
do parcialmente el re-
curso y señala que lo que 
emite el médico es un 
"informe de complacen-
cia" que no está dotado 
de esa especial protec-
ción que resulta de un 
peritaje y que se pone en 
manos de la esposa del 
demandado, en situa-
ción de crisis matrimo-
nial, "para ser utilizado 
en contra de éste", como 
sujeto que padece un 
trastorno "que constitu-
ye uno de los rasgos del 
maltratador en los liti-
gios relativos a la violen-
cia de género", hasta el 
punto de que se le abrie-
ron unas diligencias pe-
nales que fueron archi-
vadas.  

El Alto Tribunal ha in-
cidido en que fue un "in-
forme desmentido des-
pués cuando el psiquia-
tra ha tomado co-
nocimiento real de 

La Consejería de Sanidad 
de Cantabria quiere que el 
Parlamento autonómico 
cambie la ley sobre el per-
sonal estatutario del Servi-
cio Cántabro de Salud (SCS) 
para permitir que los mé-
dicos extracomunitarios 
puedan participar en los 
procesos de selección para 
ser personal fijo. 

Según ha adelantado 
Diario Montañés en una 
entrevista con la titular de 
Sanidad, María Luisa Real, 
se trata de una medida que 
propone la Administración 
para paliar el déficit de es-
pecialistas en atención pri-
maria. El Ejecutivo estima 

Cantabria planteará 
permitir la contratación de 
extracomunitarios
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que en el plazo de dos años 
se jubilarán 53 profesiona-
les de atención primaria -
46 médicos de familia y 7 
pediatras-, lo que supon-
dría el 9 por ciento de la 
plantilla actual, de 514 fa-
cultativos, según las cifras 
publicadas por dicho pe-
riódico, y el problema es 
que la lista de contratación 
de ambas especialidades 
se queda corta ya para el 
verano. 

De ahí que, además de 
la puesta en marcha de los 
contratos de continuidad, 
concurso de traslados y la 
oferta pública de empleo 
(OPE), Sanidad quiera abrir 
la puerta a los extra-
comunitarios. En 

proyectos de investigación 
clínica en esta área. Su co-
mité de investigación pre-
tende generar más proyec-
tos en gestión clínica -para 
mejorar la gestión de los 
servicios de Digestivo a la 
hora de atender a los pa-
cientes-; en intolerancia a la 
lactosa; en el manejo de pa-
cientes con enfermedad in-
flamatoria intestinal, pan-
creatitis, síndrome de intes-
tino irritable y otros tras-
tornos funcionales digesti-
vos. 

Sin duda, otro eje estra-
tégico de la FEAD son las 
campañas de conciencia-
ción que se desarrollan para 
sensibilizar sobre diferen-
tes patologías del Aparato 
Digestivo y promover la pre-
vención. En este sentido uno 
de los temas que se aborda-
rá es el cáncer de colon. Su 
presidente lo considera 
"prioritario", dado el au-
mento de su incidencia. Por 
ello, los próximos meses 
elaborarán una campaña 
para reflejar la importancia 
de su prevención, de colo-
noscopias de cribado 
y de que al mínimo 

Federico Argüelles-Arias, presidente de la Fundación Española de Apara-
to Digestivo.
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CESM Murcia ha presenta-
do un escrito ante el geren-
te del Servicio Murciano de 
Salud (SNS) en el que de-
nuncia que los contratos 
eventuales de duración 
acumulada de seis o más 
meses para un mismo 
puesto de trabajo constitu-
yen un fraude de ley. En 
concreto, el sindicato ci-
fra en 300 los facultativos 
que estarían en esta situa-
ción y que, según la senten-
cia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea sobre 
el encadenamiento de con-
tratos eventuales, debería 
considerarse que cubren 
necesidades estructurales 

Murcia: CESM cifra en 
300 los que podrían 
convertirse en interinos
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y por tanto requerirían 
contratos de interinidades. 

En el documento, elabo-
rado por sus servicios jurí-
dicos, CESM exige que se 
reconozca a los afectados 
la condición de personal 
estatutario de vacante, al 
mismo tiempo que expli-
ca que los puestos de tra-
bajo ocupados por contra-
tos eventuales en fraude de 
ley se convierten en pues-
tos de carácter estructural, 
sin perjuicio del derecho de 
la Administración a amor-
tizarlos o incluirlos en el 
correspondiente proceso 
selectivo. 

Con esta iniciativa, el 
Sindicato solicita al 
SMS que se adopten 

La Sala Civil entiende 
que existe una 
"lesión grave" al 
exponerle como una 
persona afectada 
por "un problema de 
salud mental sin 
justificación alguna"
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